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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
12434 Resolución de 3 de noviembre de 2015, del Instituto Nacional de Investigación 

y Tecnología Agraria y Alimentaria, por la que se publican las cuentas anuales 
del ejercicio 2014 y el informe de auditoría.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en la Regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado y en la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la 
disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de 2013, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por el que se determina el contenido mínimo de 
la información a publicar en el «Boletín Oficial del Estado» por las entidades a las que sea 
de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, 
esta Dirección del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Resumen de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2014 y el informe de auditoría de cuentas.

Asimismo, tal como dispone la disposición adicional tercera de la Resolución de 3 de 
junio de 2013 de la IGAE, las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de 
auditoría de cuentas del ejercicio 2014 se encuentran publicadas en la sede electrónica del 
Organismo www.inia.es.

Madrid, 3 de noviembre de 2015.–El Director del Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria, Manuel Laínez Andrés.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -1.167.641,64 6.051.248,90

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 5.849.007,56 4.075.430,92

Total (1+2+3+4) 5.849.007,56 4.075.430,92

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -5.125.743,17 -3.539.371,02

Total (1+2+3+4) -5.125.743,17 -3.539.371,02

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -444.377,25 6.587.308,80

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2014

27202 - INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 57.536.639,58 66.816.229,25

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 52.855.753,29 61.716.803,91

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 4.134.982,60 4.418.101,99
4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00
5. Intereses y dividendos cobrados 1.001,33 297,76
6. Otros Cobros 544.902,36 681.025,59
B)  Pagos 53.252.820,60 53.241.173,03

7. Gastos de personal 28.418.362,41 27.956.412,20
8. Transferencias y subvenciones concedidas 15.479.665,21 15.207.832,01

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 9.024.294,22 9.651.506,47
11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00
12. Intereses pagados 30.098,91 10.629,69
13. Otros pagos 300.399,85 414.792,66

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 4.283.818,98 13.575.056,22

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 488.180,24 606.463,12

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 47.756,62 43.553,67

3. Otros cobros de las actividades de inversión 440.423,62 562.909,45

D) Pagos: 5.031.612,41 5.238.648,67

4. Compra de inversiones reales 4.969.403,84 5.192.893,04

5. Compra de activos financieros 62.208,57 45.755,63

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -4.543.432,17 -4.632.185,55

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 2.000.000,00 2.000.000,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 2.000.000,00 2.000.000,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2014

27202 - INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA (euros)

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -2.000.000,00 -2.000.000,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -194.659,24 -104.440,26

J) Pagos pendientes de aplicación -11.081,65 105.018,17

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -183.577,59 -209.458,43

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-2.443.190,78 6.733.412,24

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 9.849.875,63 3.116.463,39

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 7.406.684,85 9.849.875,63
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 VI. Memoria de las Cuentas Anuales del Ejercicio 2014 

VI.1.- Organización y actividad. 
 
1.1.  Norma de creación de la entidad 
 
 El Organismo, con el nombre de Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias (INIA), fue creado por 
Decreto-Ley 17/1971, de 28 de octubre, refundiendo el Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, el 
Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias y el Patronato de Biología Animal. Por Real Decreto 
654/1991, de 26 de abril, cambia su nombre por el de Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, manteniendo las siglas INIA. 
 
1.2.  Actividad principal de la entidad, régimen jurídico, económico-financiero y de contratación. 
 

1.2.1. El INIA tiene encomendadas las siguientes funciones: 
 

1. Gestionar y ejecutar las competencias de la Administración General del Estado en el área de 
investigación científica e innovación tecnológica en materia agraria y alimentaria, sin perjuicio de las 
competencias de la Secretaría de Estado de Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
 

2. Representar al Departamento ante los órganos y organismos de carácter científico y tecnológico de 
ámbito nacional e internacional en materia de investigación agraria y alimentaria, sin perjuicio de las 
competencias que, en materia de de las competencias de la Secretaría de Estado de Investigación y del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
 

3. Impulsar la cooperación nacional e internacional en el área de investigación agraria y alimentaria, en 
particular con las Comunidades Autónomas, a través de la Comisión Coordinadora de Investigación 
Agraria, y sin perjuicio de las competencias de la Secretaría de Estado de Investigación. 
 

4. Elaborar, coordinar y gestionar las acciones estratégicas que le corresponden, en relación con el Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, de acuerdo con las 
directrices formuladas por la Secretaría de Estado de Investigación. 
 

5. Aquellas otras competencias que legalmente tenga atribuidas. 
 
Para el cumplimiento de las funciones enumeradas, el INIA podrá llevar a cabo las siguientes 
actividades: 
 

a) Programar los objetivos básicos y las directrices generales de investigación científica y técnica y 
desarrollo tecnológico, así como de conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos para 
la agricultura y la alimentación, de acuerdo con las directrices formuladas por la Secretaría de Estado de 
Investigación. 

 
b) Elaborar, promover y ejecutar proyectos de investigación científica y técnica, así como actividades para 

la conservación y utilización sostenible de recursos genéticos para la agricultura y alimentación. 
 
c) Gestionar, coordinar y hacer el seguimiento de proyectos de investigación y desarrollo de carácter 

agrario y alimentario, y de actividades de conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos 
para la agricultura y alimentación. 

 
d) Promover la cooperación nacional e internacional en materia de investigación agraria y alimentaria, en 

particular con las Comunidades Autónomas, a través de la Comisión Coordinadora de Investigación 
Agraria, sin perjuicio de las atribuciones del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

43
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Martes 17 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 108289

 

e) Colaborar con organismos públicos y privados, tanto nacionales como internacionales, para la 
realización de proyectos de investigación y otras actividades de carácter científico y tecnológico. 

 
f) Promover la difusión y uso de los resultados de la investigación, por parte de los sectores económicos o 

sociales interesados, y la participación de éstos en actividades de investigación y desarrollo agrario y 
alimentario, sin perjuicio de las competencias de la Secretaría de Estado de Investigación. 

 
g) Participar en la creación y mantenimiento de unidades de investigación y desarrollo de carácter mixto, 

asociadas o de otro tipo, mediante Convenios con organismos de investigación agraria y alimentaria de 
las Comunidades Autónomas, organismos públicos, universidades u otras instituciones o entidades. 

 
h) Establecer mecanismos para la transferencia de los resultados de su actividad investigadora. A tal fin, 

el INIA podrá colaborar con el Centro de Desarrollo Tecnológico e Industrial, así como con otros 
organismos de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas. Igualmente, 
podrá proponer la creación o participación en sociedades mercantiles, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 19 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, y suscribir contratos con empresas interesadas en la 
adquisición de los resultados generados, potenciando la transferencia y valoración de la tecnología. 

 
i) Gestionar aquellos fondos que, por su naturaleza específica y aplicación al I+D+I agrario y alimentario, 

le sean encomendados, así como la realización de ensayos de variedades o estudios técnicos sobre 
semillas y plantas de vivero. 

 
j) Desarrollar en el marco del régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones públicas, 

la política relativa al personal propio del organismo, así como elaborar planes plurianuales sobre 
recursos materiales necesarios para el desarrollo de las actividades. 

 
k) Otorgar el carácter de asociadas a unidades de investigación y desarrollo pertenecientes a otras 

instituciones públicas o privadas mediante Convenio. 
 
l) Confeccionar programas y realizar actuaciones que promuevan y desarrollen la capacitación científica 

y técnica, la incorporación del personal científico al sistema de investigación y desarrollo, público o 
privado, y la formación permanente del personal. 

 
m) Realizar estudios prospectivos sobre los avances y nuevas orientaciones de las actividades de 

investigación y desarrollo tecnológico agrarias y alimentarias, así como su organización y gestión. 
n) Participar activamente en los foros nacionales e internacionales en los que se debatan temas que afecten 

a la investigación agraria y/o alimentaria, y a la tecnología en relación con las semillas y plantas de 
vivero. 

 
o) Coordinar y cooperar en los programas de investigación internacional a través de la Secretaría de 

Estado de investigación, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación. 

 
p) Cualquier otra que contribuya al cumplimiento de los fines y las funciones del organismo. 
 
 Especial mención merece su relación con los organismos y centros especializados de las Comunidades 

Autónomas, que asumieron competencias en materia de investigación agraria al constituirse el Estado de 
las Autonomías. Esta relación se articula a través de la Comisión Coordinadora de Investigación Agraria 
que preside la Presidenta del INIA y en la que participan un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas, un representante del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 

1.2.2 Régimen jurídico  

De acuerdo al artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, el 
INIA es un Organismo Público de Investigación de la Administración General del Estado. 
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El  artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, dispone que el INIA adoptará la configuración de organismo autónomo, establecido en el artículo 
43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, si bien dotado de las peculiaridades requeridas por la naturaleza de las actividades de la 
investigación científica y desarrollo tecnológico. 

Por lo tanto, tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como 
autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su esfera de competencia, le 
corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, en los términos 
establecidos en su Estatuto, salvo la potestad expropiatoria. 
 
El INIA se rige por las disposiciones contenidas en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación; la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de Noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público; la Ley 47/2003, General Presupuestaria; la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; el artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, por su Estatuto aprobado por  Real Decreto 1951/2000, modificado por 
Real Decreto 718/2010, y, en general, por las normas que desarrollan las disposiciones citadas y por 
aquellas otras que resulten de aplicación. 

 
1.2.3 Régimen económico financiero 

El régimen presupuestario se ajusta a lo previsto para los organismos autónomos, en tanto no se produzca 
adaptación normativa prevista en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria, sin perjuicio de las especialidades que se derivan de las operaciones de carácter comercial o 
análogas.  

De acuerdo la disposición transitoria primera de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria sus presupuestos se 
acompañan de una cuenta de operaciones comerciales que recoge las operaciones propias de su actividad 
que no están sometidas al régimen de limitaciones establecido para los créditos incluidos en el estado de 
gastos de sus presupuestos.  

No obstante, la Disposición Final cuarta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013 modifica el segundo párrafo del punto 2 de la disposición transitoria primera de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que queda redactado como sigue:  

«A partir del 1 de enero de 2014, al Presupuesto de los organismos autónomos a que se refiere esta 
disposición no se acompañará la cuenta de operaciones comerciales. A estos efectos, las citadas 
operaciones se integrarán en los correspondientes estados de gastos e ingresos de los Presupuestos 
Generales del Estado.» 

En su régimen económico-financiero, de contabilidad, intervención y control financiero, se rige por lo 
dispuesto en el artículo 61.uno, de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y 
control financiero, por tanto, será el establecido para los Organismos Autónomos en la Ley General 
Presupuestaria. 

El régimen de control aplicable al INIA se determinó  por Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de enero 
de 1999 sobre régimen de control económico-financiero aplicable por la Intervención General de la 
Administración del Estado a determinados organismos públicos, en base a lo dispuesto en el artículo 100 
del entonces texto refundido de la Ley General Presupuestaria, que establecía que en aquellos organismos 
autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique el Consejo de Ministros podría acordar 
como único sistema de control el control financiero permanente. 
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No obstante, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de diciembre de 2013, una vez suprimida la 
cuenta de operaciones comerciales, se ha sometido al INIA, a partir de 1 de mayo de 2014, al control que, 
con carácter general, establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria para los 
organismos autónomos, que incluye la fiscalización previa de gastos y devoluciones de ingresos. 

1.3. Principales fuentes de ingresos. 

De acuerdo al apartado 1 del artículo 65 de la Ley 6/1997 , de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, sus recursos económicos podrán provenir de las 
siguientes fuentes: 

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio. 
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio. 
c) Las consignaciones específicas que tuvieren asignadas en los Presupuestos Generales del Estado. 
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o entidades públicas. 
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que están autorizados a percibir, según las disposiciones por las 

que se rijan. 
f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de Entidades privadas y de particulares. 
g) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido. 

De acuerdo al artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, sus recursos económicos pueden provenir de cualquiera de los relacionados en el apartado 1 
del artículo 65 de la Ley 6/1997, así como de los ingresos derivados de sus operaciones. 

1.4.  Estructura organizativa básica en sus niveles político y administrativo 
 

a) Órganos de gobierno 
 

Unipersonales: El Presidente 
 
  El Director del INIA 
 
Colegiados: Consejo Rector 
  
  Consejo de Dirección. 
 

b) Órganos gestores: 
 

La Secretaría General.  
 

La Subdirección General de Prospectiva y Coordinación de Programas 
 
La Subdirección General de Investigación y Tecnología. 

 
c) La actividad científico-técnica del INIA se estructura en las siguientes Centros y Departamentos: 

 
Centro de Investigación en Sanidad Animal, (CISA). 
 
Centro de Recursos Filogenéticos, (CRF) que a su vez tiene un Departamento de Caracterización y 
Evaluación de los Recursos Filogenéticos. 
 
Centro de Investigación Forestal, (CIFOR), con los tres siguientes Departamentos: de sistemas y 
recursos forestales; de productos forestales y de protección forestal.  
 
Los Departamentos de Biotecnología, Protección Vegetal, Tecnología de los Alimentos, Medio 
Ambiente, Mejora Genética Animal, Reproducción Animal y la Dirección Técnica de Evaluación de 
Variedades y Laboratorio. 
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1.5. Principales responsables de la entidad 
 

La Presidenta, Carmen Vela Olmo. 
 
El Director, Manuel Lainez de Andrés. 
 
La Secretaria General, Arántzazu Cabello López. 
 
La Subdirectora de Investigación y Tecnología: Isabel Cañellas Rey de Viñas. 
 
La Subdirectora General de Prospectiva y Coordinación de Programas: Paloma Melgarejo Nárdiz. 
 

 
1.6. Número medio de empleados  durante el ejercicio y a 31 de diciembre de 2014 

 
 

TIPO DE PERSONAL ENERO 2014 DICIEMBRE 2014 NUMERO MEDIO 2014 
  V M V M V M 

FUNCIONARIOS 191 261 177 246 184 254 
GRUPO A1 113 133 103 127 108 130 
GRUPO A2 31 43 30 41 31 42 
GRUPO C1 27 53 24 50 26 52 
GRUPO C2 17 31 17 27 17 29 
GRUPO E 3 1 3 1 3 1 
LABORALES 133 225 159 228 146 227 
GRUPO 1 22 81 36 95 29 88 
GRUPO 2 10 26 15 28 13 27 
GRUPO 3 39 52 38 54 39 53 
GRUPO 4 31 39 32 25 32 32 
GRUPO 5 31 27 38 26 35 27 
OTRO PERSONAL             

TOTAL 324 486 336 474 330 480 
TOTAL 

FUNCIONARIOS 452 423 438 
TOTAL LABORALES 358 387 373 

TOTAL OTRO 
PERSONAL 0 0 0 

TOTAL ORGANISMO 810 810 810 
 

 
1.7. Entidad de la que depende 
 

El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, establecía la dependencia del INIA de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia. Posteriormente, mediante el Real 
Decreto 1183/2008, de 11 de julio,  se establecía su dependencia de la Secretaría de Estado de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación.  

 
Finalmente, mediante del Real Decreto 345/2012, de 10 de febrero, pasa a depender de la Secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación del Ministerio de Economía y Competitividad. 
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VI.2.- Bases de presentación de las cuentas 
 
  

1) Imagen Fiel 
 

Las cuentas anuales muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado 
económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto de la entidad contable. Se han preparado a partir 
de los registros contables de la entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido 
establecido en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria, en las reglas 26 y 27 de la Instrucción de 
Contabilidad de la Administración Institucional del Estado y con la estructura, requisitos de información, 
principios y criterios contables que se establecen para las mismas en el Plan General de Contabilidad 
Pública. 
 

 
2) Comparación de la información 

 
La estructura de las cuentas anuales se modificó en el ejercicio 2011 debido a la aplicación a partir del 1 de 
enero de 2011 del nuevo Plan General de Contabilidad Pública. Por lo tanto la información solo es 
comparable con respecto a los datos recogidos en las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2011. 
 
El Organismo ha modificado los importes del Balance, la Cuenta del Resultado económico patrimonial  y 
el Estado de cambios en el Patrimonio Neto del ejercicio anterior en función de las operaciones registradas 
en el ejercicio actual en la cuenta (120000
cifras del ejercicio 2013 sean comparables con las del ejercicio actual. 
  
Por otra parte, en el ejercicio 2014 se incluye por primera vez la información relativa a los Indicadores de 
Gestión relacionados con el coste de las Actividades, elaborados de acuerdo con los criterios que para la 
elaboración de la mencionada información se regula en los apartados cuadragésimo primero a 

Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 
se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores 
de gestión a incluir en la memoria de las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad Pública, así 
como en las diferentes Notas Informativas, emitidas por la IGAE, a efectos de unificar criterios y aclarar 
determinados aspectos al objeto de la incorporación de los citados indicadores de gestión a las Cuentas 
Anuales de 2014. 

 
3.) Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y corrección 
de errores. 
 
3.1- Se han modificado los importes recogidos en la columna EJ. N-1, correspondiente al ejercicio 2014, de 
los modelos A. Balance, B. Cuenta de Resultados,  y C. Cambios en el Patrimonio Neto. 
 
3.1.1.)  En el apartado 1. Inversión en investigación y desarrollo, del Epígrafe I. Inmovilizado intangible 
del Activo Corriente del Balance, se ha minorado el importe recogido en las Cuentas Anuales del 2013 
(14.981.858,43 euros por 16.925.882,19 euros), por el ajuste producido como consecuencia del cambio de 
criterio en la activación de los gastos de proyectos de investigación, por importe de -1.944.023,76 euros en 

-932.608,50 euros 
correspondientes al año 2012 y anteriores y -1.011.415,26 euros al año 2013. 

 
3.1.2) En el apartado 2. Otras cuentas a cobrar, del Epígrafe III. Deudores y otras cuentas a cobrar, del 
Activo Corriente del Balance, se ha minorado el importe recogido en las Cuentas Anuales del 2013 
(46.238,96 euros por 56.515,30 euros), por el ajuste producido como consecuencia de la modificación de 
derechos reconocidos de ejercicios cerrados por importe de -10.276,34 euros, -9.640,30 euros en la cuenta 

 (-8.247,70 euros, 
correspondientes al año 2013 y -1.392,60 euros, al año 2012) y de -636,04 euros en la cuenta 440 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

43
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Martes 17 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 108294

 

 
3.1.3) En el apartado 2. Otras cuentas a pagar, del Epígrafe IV. Acreedores y otras cuentas a pagar, del 
Pasivo Corriente del Balance, se ha incrementado el importe recogido en las Cuentas Anuales del 2013 
(822.769,03 euros por 788.311,49 euros) por el ajuste producido en la cuenta 413, como consecuencia de 
las obligaciones reconocidas en el presupuesto de gastos del ejercicio 2014 con fecha de gasto del ejercicio 
2013, por importe de 34.457,54 euros (las citadas obligaciones no se registraron en la contabilidad del 
ejercicio 2013 con imputación a cuentas del PGCP por su naturaleza, con abono a la cuenta 413 

 por lo que en el ejercicio 2014 se ha 
registrado la obligación reconocida con fecha de gasto del ejercicio anterior con imputación a la cuenta 

 
 
3.1.4) En el apartado 3. Administraciones Públicas, del Epígrafe IV. Acreedores y otras cuentas a pagar, del 
Pasivo Corriente del Balance, se ha minorado el importe recogido en las Cuentas Anuales del 2013 
(753.335,,15 euros por 753.971,19 euros) por el ajuste producido como consecuencia de la modificación 

-636,04 
euros. 
 

 
3.1.5) Los ajustes realizados y explicados en los puntos 3.1.1, 31.2, 3.1.3 y 3.1.4 dan como resultado una 
modificación en la cuenta -1.054.120,50 euros 
(6.051.248,90 euros por 7.105.369,40 euros
importe de -934.001,10 euros (14.126.360,66 euros por 15.060.361,76 euros) dentro del Epígrafe II. 
Patrimonio Generado, del Patrimonio Neto del Balance.  
 

-1.054.120,50 euros, también se 
refleja en el apartado Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior, del Modelo B. Cuenta del 
resultado Económico Patrimonial y  disminuye el importe reflejado en la cuenta 129 (6.051.248,90 euros 
por 7.105.369,40 euros) del apartado I. Resultado económico patrimonial, en la columna Ejercicio N-1, del 
Modelo C.2- Estado de cambios en el Patrimonio Neto. Estado de ingresos y gastos reconocidos. 
 
 
3.1.7) La suma de los ajustes de las cuentas 129 y 120, por importe de -1.988.121,60 euros figura en el 
apartado B. Ajustes por cambios de criterios contables y corrección de errores, en la columna II. 
Patrimonio Generado  del modelo  CI. Estado total de cambios en el Patrimonio. 
 
 
3.2) Los ajustes realizados como consecuencia del cambio de criterio en la activación de los gastos de 
proyectos de investigación han supuesto una mayor dotación anual para la amortización del inmovilizado 
intangible, cuenta 680000 y como consecuencia, en un 
menor resultado del ejercicio 2014, reflejado en los modelos A. y B. de la Memoria (Balance y Cuenta del 
resultado económico patrimonial), por importe de 1.083.753,57 euros. 
 
 
3.3) Siguiendo el criterio de la Intervención Delegada en el Organismo, se ha realizado el traspaso del valor 
contable a 31.12.2014, por importe de 774.064,03 euros, de determinados elementos incluidos en la 

repercusión en la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio 2014 y únicamente tiene su 
reflejo en los apartados 3. Aplicaciones informáticas y 5. Otro inmovilizado intangible del Epígrafe I. Otro 
inmovilizado intangible del Activo no corriente del Balance.  
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TRASPASO ELEMENTOS CUENTA 206 "APLICACIONES INFORMATICAS" A CUENTA 209 "OTRO 
INMOVILIZADO INTANGIBLE". EJERCICIO 2014 

DENOMINACION ACTIVO FIJO VALOR 
31.12.2014 

AMORTIZACION 
ACUMULADA 

VALOR 
CONTABLE 
31.12.2014 

REVISTAS CIENTIFICAS ON LINE EDIT. ELSEVIER. 2011 239.203,47 -148.764,90 90.438,57 
SUSCRIPCION BASE DE DATOS SCOPUS AÑO 2011 10.487,84 -6.426,79 4.061,05 
CUOTA DE ACCESO A SCOPUS DURANTE 2012 10.592,72 -5.076,12 5.516,60 
ACCESO A LA PLATAFORMA SCIENCE DIRECT 2012 294.961,80 -147.265,82 147.695,98 
Acceso a la plataforma Science Direct 2009 261.824,88 -261.824,88 0,00 
Acceso a la Plataforma Science Direct 2010 229.212,00 -229.212,00 0,00 
Bases de datos on line 1ª anualidad suscripciones 2008 43.267,32 -43.267,32 0,00 
Bases de datos on line 2ª anualidad suscripciones 2009 3.256,68 -3.256,68 0,00 
Bases de datos on line (lote B) suscripciones. 2007 58.780,65 -58.780,65 0,00 
Bases de datos on line (lote B)   2ª anualidad. 2008 2.671,58 -2.671,58 0,00 
Bases de datos 1ª anualidad (2006) 31.936,63 -31.936,63 0,00 
Bases de datos 2ªanualidad (2006) 1.230,02 -1.230,02 0,00 
Bases de datos 2ªanualidad (2006) 2.911,55 -2.911,55 0,00 
Bases de datos 2ªanualidad (2006) 3.649,06 -3.649,06 0,00 
Bases de datos editadas en 2005 50.462,45 -50.462,45 0,00 
Bases de datos editadas en 2005 3.798,25 -3.798,25 0,00 
BASES DE DATOS DE REVISTAS EDITADAS EN 2004 86.585,98 -86.585,98 0,00 
BASES DE DATOS DE REVISTAS EDITADAS EN 2004 25.404,39 -25.404,39 0,00 
BASES DE DATOS DE REVISTAS EDITADAS EN 2004 6.769,00 -6.769,00 0,00 
Suscripción de revistas electrónicas (200 títulos). 2010 5.325,00 -4.842,89 482,11 
Bases de datos on line. 2009 52.840,05 -52.840,05 0,00 
Bases de datos on line. 2010 3.977,20 -3.747,17 230,03 
Revistas electrónicas. Suscripción 2009. 251.097,74 -251.097,74 0,00 
Revistas electrónicas. Suscripción 2009. 18.899,83 -17.931,32 968,51 
CUOTA DE ACCESO A LA BASE DE DATOS SCOPUS 2013 11.079,27 -3.688,03 7.391,24 
ACCESO 2013 A PLATAFORMA SCIENCE DIRECT 2013 223.545,54 -64.409,70 159.135,84 
IVA - ACCESO 2013 A PLATAFORMA SCIENCE DIRECT 46.944,56 -13.526,03 33.418,53 
ACCESO A LA PLATAFORMA DE REVISTAS ON-LINE 2014 223.545,54 -30.112,30 193.433,24 
IVA - ACCESO A LA PLATAFORMA DE REVISTAS ON-LINE 46.944,56 -6.323,58 40.620,98 
DERECHOS RETROSPECTIVOS A  PUBLICACIONES ONLINE DE 32.210,00 -2.617,98 29.592,02 
IVA - DERECHOS RETROSPECTIVOS A  PUBLICACIONES 6.764,10 -549,78 6.214,32 
DERECHOS RETROSPECTIVOS A  PUBLICACIONES ONLINE DE 39.249,32 -2.903,37 36.345,95 
IVA - DERECHOS RETROSPECTIVOS A  PUBLICACIONES 8.242,36 -609,71 7.632,65 
CUOTA DE ACCESO A BASE DE DATOS ONLINE SCOPUS 11.078,64 -192,23 10.886,41 

  2.348.749,98 -1.574.685,95 774.064,03 
 

 
3.4) En el Modelo D. Flujos de efectivo, se ha incrementado en 108.825,00 euros el importe 
correspondiente al apartado 6. Otros Cobros, dentro de los Flujos de Efectivo de las Actividades de Gestión 
(544.902,36 euros por 436.077,36 euros), debido a un error en la aplicación SIC´3 en el tratamiento, con 
respecto a su inclusión en este modelo, de determinadas operaciones de descuento en el concepto no 
presupuestario 391001 

 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
12

43
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Martes 17 de noviembre de 2015 Sec. III.   Pág. 108296

 

VI.3.- Normas de reconocimiento y valoración 
  

4.1)  Inmovilizado material 
 
Las inmovilizaciones materiales figuran contabilizadas por su precio de adquisición. La amortización de las 
mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. Para su cálculo se toma en 
cuenta la base amortizable (valor contable-valor residual) distribuida entre la vida útil restante. Se toma 
como vida útil el periodo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución 
de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas operaciones contables a 
realizar a fin de ejercicio: 
 

 

Cuenta Descripción Vida 
Útil 

210 Fincas rústicas y solares sin edificar - 
211 Edificio de oficinas y/o laboratorios 100 
211 Edificios de material no permanente y Plantas de Experimentación 30 
211 68 
211 Obra civil, Dotaciones Técnicas y Dotaciones de mantenimiento (mejoras) 100 
211 Vallados en madera 10 
211 Vallados en alambre 20 
211 40 
214 Maquinaria mantenimiento y talleres, maquinaria climatización y calefacción 18 
214 Maquinaria de microscopía y de análisis de laboratorio 10 
214 14 
214 Equipos frigoríficos de laboratorio 10 
214 Carros, remolques y volquetes (transporte interno) 25 
214 Ascensores y elevadores 20 
214 Utillaje oficinas, talleres, ganadería, agricultura, experimentación, hostelería 5 
215 Instalaciones de experimentación y de seguridad 18 
215 25 
215 Grupos electrógenos y auxiliares 20 
215 Redes de distribución de agua y otros fluidos 40 
215 Informática, comunicaciones 30 
215 Tratamiento de fluidos: aire, agua, (no almacenamiento) 18 
215 Depósitos y tanques de almacenamiento 50 
216 Mobiliario de oficina, salón, laboratorio, decoración y hostelería 20 
216 10 
217 Ordenadores y pantallas, Impresoras, Lectores, accesorios y otros periféricos 5 
218 Turismos, camiones, furgonetas, todoterrenos 14 
219 Revistas 2 
219 Libros 2 
2310 Construcciones en curso - 
235 Instalaciones técnicas y otras, en montaje - 

 
 

4.2)   Inmovilizado intangible 
 

 Los elementos que integran la cuenta de Propiedad industrial e intelectual se  registran por el importe de 
los costes estimados de Patentes, inscritas en la correspondiente Oficina, y los de las variedades vegetales, 
inscritas en los Registros de la Oficina de Variedades Vegetales del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.  
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Asimismo, se activan, a través de la cuenta de Inversión en investigación, los gastos en proyectos de 
investigación que cumplen los requisitos establecidos en el punto 5.1.1) Normas particulares sobre el 
inmovilizado intangible. Gastos de investigación y desarrollo, del Apartado 5º Inmovilizado Intangible, de 
la Segunda Parte, Normas de reconocimiento y valoración, del Plan General de Contabilidad Pública: 
 
"Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en que se realicen. No obstante podrán activarse 
como inmovilizado intangible desde el momento en que cumplan todas las condiciones siguientes: 
  
a) Que el inmovilizado intangible vaya a generar probables rendimientos futuros o potencial de servicio.  
b) La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos,  financieros o de otro tipo, para completar el 
desarrollo y para utilizar o vender el inmovilizado intangible.  
c) Que estén específicamente individualizados por proyectos y se de una asignación, imputación y 
distribución temporal de los costes claramente establecida. 
 
En aplicación de la citada norma, y siguiendo el criterio de la Intervención Delegada en el Organismo, se 
ha modificado en el ejercicio 2014 el procedimiento de activación como inmovilizado intangible de los 
gastos en proyectos de investigación. En los ejercicios 2013 y anteriores en base al procedimiento 
establecido por el Director del Organismo para el inventario de proyectos de investigación, los gastos en 

ejercicio estuvieran pendientes de finalizar, 
correspondiente dotación anual para la amortización, figuraban los gastos de proyectos de investigación 
terminados en el ejercicio. A partir del ejercicio 2014, todos los gastos de proyectos de investigación 

  
Al objeto de justificar el requisito de viabilidad de los proyectos de investigación, la Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de este Organismo remite escrito, de fecha 12 de 
marzo de 2015, con el siguiente contenido: 
 

sometidos a evaluación científico-técnica y económica por parte de las distintas entidades financiadoras, 
no habiéndose planteado salvedad alguna en ninguno de los casos, por lo que su viabilidad científico-
técnica puede considerarse acreditada. 
 
Desde la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) del INIA se está estudiando en la 
actualidad las distintas alternativas posibles (solicitudes de patente, contratos con empresas, licencias de 
know-how, etc...) para valorizar las investigaciones realizadas y/o los resultados alcanzados en dichos 
proyectos. 
 
En cuanto los proyectos en curso incluidos en el inventario, que han sido concedidos en las 
correspondientes convocatorias competitivas previa evaluación científico-técnica por expertos, no ofrecen 
en este momento dudas sobre su viabilidad, aunque deberá esperarse a su finalización para analizar sus 

 

 Por lo que respecta a las inversiones realizadas sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o 
cedidos en uso, la amortización de estos elementos se realizará en función de la vida útil de las inversiones 
realizadas. 
 
Las aplicaciones informáticas 
registran en la contabilidad del Organismo con los mismos criterios que para los elementos del 
inmovilizado material. 
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4.3)   Transacciones en moneda extranjera 
 

Las transacciones en moneda distinta del euro, se han registrado contablemente en euros, aplicando al 
importe correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente en la fecha de la 

 
4.4)   Ingresos y gastos 

 
Los ingresos y gastos se han imputado a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo los 
principios y criterios contables establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública. Los ingresos y 
gastos del ejercicio se han imputado, con carácter general, al resultado del mismo, excepto para aquellos 
casos contemplados en la normativa y que se han imputado al patrimonio neto de la entidad. 
 
 Los gastos e ingresos presupuestarios se han reconocido en el estado de liquidación del presupuesto 
cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido, se han dictado, respectivamente, los correspondientes 
actos administrativos de reconocimiento y liquidación de la obligación presupuestaria o de liquidación del 
derecho de cobro. 

 
4.5)   Transferencias y subvenciones 

 
Las transferencias y subvenciones concedidas se han clasificado presupuestariamente en función del ente 
beneficiario, y se han imputado a la cuenta de resultados en el ejercicio que se cumplen las condiciones 
para su percepción o no existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento. 
 
Las transferencias y subvenciones recibidas se han clasificado presupuestariamente en función del ente 
concedente y su imputación económica se ha realizado en el ejercicio en que se cumplen las condiciones 
para su reconocimiento, imputándose, las transferencias, a resultados del ejercicio de reconocimiento, y las 
subvenciones, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una 
partida específica, trasladándose a resultados sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada 
con los gastos derivadas de la subvención recibida, en función de la finalidad fijada en su concesión. 
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Instituto Nacional de lnvestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (lNlA) 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 
Ejercicio 2014 

Intervención Delegada en el INIA 

Índice 
I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. RESULTADOS DEL TRABAJO. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN: FAVORABLE CON SALVEDADES .

IV. OPINIÓN .

V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .

I. Introducción 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en el lnstituto Nacional de lnvestigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (lNlA) en uso de las 
competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las 
cuentas anuales de 2014 que comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2014, la 
cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Director del INIA es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 
acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1.2.2 de la memoria adjunta 
y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es responsable del 
control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas 
anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
del INIA el 24 de septiembre de 2015 y puestas a disposición de la Intervención Delegada en esa 
misma fecha. 

El Director del INIA inicialmente formuló sus cuentas anuales el 10 de abril de 2015 y se pusieron 
a disposición de la Intervención Delegada el mismo día. Dichas cuentas fueron modificadas en la 
fecha indicada en el párrafo anterior

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
27202_2014_F_150923_163029_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
22298CAAF6F98BC6C5A9E8623A936BBA60A9BF3EDFB5CD54711FE5A55D183753 y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 

Con fecha 30 de septiembre de 2015 esta Intervención Delegada emitió informe provisional de 
auditoría sobre las cuentas anuales. Transcurrido el plazo de quince días sin haberse recibido 
alegaciones, el informe provisional se eleva a definitivo. cv
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con salvedades 

III.1. Propiedad Industrial e Intelectual 

Del análisis de una muestra significativa de las altas del ejercicio en la cuenta 203, Propiedad 
Industrial e Intelectual, del Inmovilizado Intangible se ha constatado que el Organismo no efectúa 
una valoración de dichos elementos de acuerdo con los criterios previstos en la Norma de 
Reconocimiento y Valoración 5.3 del Plan General de Contabilidad Pública. Asimismo, al cierre del 
ejercicio alguno de los proyectos de investigación en 2014 activados en la cuenta 203, Propiedad 
Industrial e Intelectual, figuran registrados simultáneamente en la cuenta 200, como Gastos de 
Investigación.  

Este incumplimiento afectaría a la cuenta 203, que, a 31 de diciembre de 2014, tiene un valor contable 
de 28.693.307,79 euros y una amortización acumulada de 21.938.686,61 euros.

IV. Opinión 

En nuestra opinión, excepto por el efecto del hecho descrito en el apartado “Resultados del trabajo: 
Fundamento de la opinión favorable con salvedades” las cuentas anuales adjuntas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del INIA a 
31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del estado de 
liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.
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V. Asuntos que no afectan a la opinión 

 

La entidad auditada presenta, en las notas 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, información referida a 
los indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y a los 
Indicadores de gestión de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril, por la 
que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del 
Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la información sobre los costes de 
actividades e indicadores de gestión, correspondientes al ejercicio 2014. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas notas y 
la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada. 

No obstante, en el caso de la nota 25 sobre el coste de las actividades, no ha sido posible comprobar 
que la información sobre costes sea razonablemente coherente con la información financiera 
contable auditada. 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Interventor Delegado en el INIA, en Madrid a 20 de octubre de 2015. 
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